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ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cornellá (Bar
celona) por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso Ubre de 
méritos para la provisión · en propiedad de la plaza 
de Arquitecto m.unicipal de esta Corporación. 

De conformidad con la convocatoria mserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1967 J' Resolución de esta 
Álc.aldia de 20 del pasado diciembre se hace pública la compo
sición del Tribunal que ha de juzgar el concurso libre de méritos 
para la provisión en propiedad de la plaza de Arquitecto mu
nicipal de este Ayuntamiento. 

Presidente: Don José Ríu Carreras, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, quien podrá delegar en el Teniente de Alcalde de 
Gobernación, don Isidro Moré Orús. 

Vocales: Don Leopoldo Gil Nebot, en representación del Pro
fesorado oficial del Estado. 

Don Miguel Ponsetl Vives, en representación del ColegiO Ofi
cial de Arquitectos de Catalufia y Baleares. 

Don Juan Margarit Serradell, en representación de la Direc
ción General de Arquitectura. 

Don Ramón .Tort Estrada, Arquitecw municipal de Gavá, 
en representación de los Servicios Técnicos de la Administra-
ción Local. , 

Don Enrique de la Rosa Indurain. · titular, y don Carlos Te
jera Victory, suplente. en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local. 

Secretario: Don José Maria Ruiz Martín, Secretario de la 
Corporación, qUIen podrá delegar en el Oficial Mayor, don José 
Maria Gimeno Ruiz-Rafioy. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo octavo del Reglamenw sobre Régimen general de oposi
ciones y concursos de 10 de mayo de 1957. pUdiendo Ser impug
nada la composición del Tribunal por quienes se consideren in
teresados mediante recurso de repOSición ante este Ayunta
miento presentado dentro del plazo de quince días. a contar del 
siguiente de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín on-
ciru del Estado». . 

Cornellá, 26 de febrero de 1968.-El Alcalde, JoSé Ríu.-
1.171..A. 

RESOr..UCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso Ubre de méritos para proveer en 
propiedad una plaza de Regente de la Farmacia 
Municipal, de la plantilla de Técnicos de esta Cor
poración. 

El «Boletin Óficial de la Provincia de Málaga» número 36, de 
14 de febrero del corriente afio, publica las bases integras que 
han de regir el concurso de méritos de carácter libre, convocado 
por- esta Corporación, para proveer en propiedad una plaza de 
Regente de la Fannacia Municipal, de la plantilla de Técnicos 
de este excelentísimo Ayuntamiento, dotada en presupuesto con 
51.240 pesetas anuales, suma del 5ueldo. base y retribución com-

plementaria correspondiente al grado retributivo dieelocJ:¡o de 
los establecidos por la Ley 108/1963, de 20 de julio, con derecho 
. a quinquenios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que 
establecen las disposiciones vigentes. 

Podrán tomar parte en este concurso de méritos todos los es
pañOles en edad comprendida entre los veintiuno y cuarenta y 
cinco años que, encontrándose en posesión del título de Licen
ciado o Doctor en Farmacia. acrediten reunir los dem!ls reqUi
sitos exigidos en la convocatoria, debiendo presentaT sus soli
citudes en el Registro General de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
manifestando en dicho documento que reúne todas y cada una. 
de las condiciones exigidas en la convocatoria. y acompañar el 
recibo justificativo de haber abonado en concepto de derechos 
la suma de 150 pesetas, 

Lo que se hace pÚblico por medio del presente. a los efectos 
previstos en el Reglamento de 10 de mayo de 1957, sobre Ré
gimen General de OposicioneE y Concursos de los Funcionarios 
Públicos. 

Málaga, 23 de febrero de 1968.-El Alcalde accidental, Javier 
Peña Abizanda.-1.092-A 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Coloma 
de Gramanet por la que se señala fecha para la ce
lebración de los ejerciciOS de la oposición para cu
brir la vacante de Oficial Mayor. 

Por renuncia presentada por el concursante don Carlos Pé
rez Soler a la plaza de Oficial mayor de este Ayuntamiento, 
se convoca a los señores opositores admitidos: don Jorge Cu
gat Comas, don Francisco de la Fuente Grisolia, don Angel 
Ríos Chacón y don Eusebio Villuendas Gibert. señalándose el 
primer día hábil siguiente al en que se cumplan quince, a con
tar del inmediato al de la pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la celebración de los ejer
cicios de la oposición Que se iniciarán a las diez horas del 
día indicado. 

Santa Coloma de Gramanet, 24 de febrero de 1968.-El Al
calde, Antonio iRomero.-l.172-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria para la prOVisión me
~iante opos¡ción libre de dos plazas de Jefes de 
Negociado Letrado. 

El ($oletín Oficial¡¡ de la provinCia de 21 de los corrientes 
publica convoca.toria para la proviSión mediante oposición libre 
de dos plazas de Jefes de Negociado Letrado, clasificadas con 
el grado 17, sueldo base de 27.000 pesetas y retribución com
plementaria de 22.410 Edad de veintiuno a cuarenta y cinco 
años, varones o mUjeres. Derechos de examen, 150 pesetas. So
licitudes, treinta dias háoiles, a partir de la pUblicación de este 
anuncio en el «Boletm Oficial del Estado». 

Lo que se hace públIco para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de febrero de 1968.-El Alcalde-Presidente, Cesá

reo Alierta.-Por acuerdo de S. E., el Secretario general, Luis 
Aramburo.-1.l9ó-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO 'DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
tnterpuesto por el Notario de POTtugalete don José 
Caravias Villén contra calificación del Registrador 
Mercantil de la provincia de Vizcalla. 

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de 
Purtugalete, don José Caravias Villén, contra la negativa de 
V. S. a inscribir una escritura de constitución de sociedad re
gular colectiva; 

Resultando que por escritura otorgada en Portugalete ante 
el Notario recurrente el 24 de enero de 1001, los hermanos 
don Bertrán y don Roger Doueil Batmalle, acompañados de 
sus respectivas esposas, constituyer~m la sociedad regular co
lectiva «Hijos de Fabián Doueil», dedicada al comercio textil; 
que los otorgantes manifestaron ser de nacionalidad española; 

que en la escritura se incluyeron unos Estatutos sociales; que 
don Bertrán falleció el 21 de enero de 1965 ba.jo testamento 
abierto, otorgado en Sestao el 19 de noviembre de 1003, en 
el que instituyó herederos a su esposa, doña Maria Luisa 
Esnal Mendizábal, a la Que otorgó poder testatorio, y a sus 
hijos don Luis Maria, doña Maria Jesús y don Fabián, con 
arreglo a la legislación espeCial vizcaína Que le era aplicable 
por residencia durante más de cincuenta afios; que presentada 
en el Registro de la. escritura de constitución soyial. se Obje
taron por el titular de la oficina algunos inconvenientes, y al 
tratar de solucionarlos, se vino en conocimiento de que los 
hermanos Doueil eran de nacionalidad francesa aunque resi
dentes en Espafia desde prinCipiOS de siglo; que con objeto 
de solucionar este obstáculo para la inscripción, se otorgó el 
21 de marzo de 1966, ante el Notario autorizan te de la escri
tura de constitución de la sociedad, otra de convalidación y 
aclaración de la misma, en la que comparecieron el soCio 
sobreviviente, don Roger, ya con su definitiva nacionalidad 
francesa¡ y la representaCión del socio fallecido. don Bertrán, 
constitUIda por su viuda, doña María Luisa Esnal MendiZábal, 
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y sus hijos don Luis Maria. mayor de edad: doña Maria Je
sús. emancipada por su madre. y don Fabián Doueil Esna!. 
bajo patria potestad materna; que en la citada escritura cons
ta que la viuda de don Bertrán y sus hijos renunciaron a la 
nacionalidad francesa que les correspondía 'por su estatuto 
familiar y optaron POI la española. según acta formalizada 
el 28 de diciembre de 1965 en el Juzgado municipal de Sestao; 
y que los comparecientes convalidaron la escritura de 24 de 
enero de 1961, aClarándola en cuanto a la nacionalidad <:le 
los herederos de don Bertrán. haciendo constar, en consecuen
cia, que el 50 POI 100 del capital social «correspondiente a don 
Roger Doueil Batmalle. debe e~timarse. a los efectos proce
dentes, como capital extranjero y la participación del otro 
50 por 100, correspondiente a los sucesores de don Bertrán 
Douell Batmalle debe reputarse capital espafio!»; 

Resultando que presentada en el Registro primera copla 
de las escrituras relacionadas, junto 'con otros documentos 
complementarios fueron calificadas con la siguiente nota : eNo 
se admite la inscripción por observarse los defectos siguientes : 
Primero. constituida la Sociedad Regular Colectiva «Hijos de 
Fabián Daueil» por dos únicos socios de nacionalidad fran
cesa. como se reconoce en los documentos citados, precisa la 
previa autorización del Consejo de Ministros. artículo quinto 
del Decreto-ley de 27 de julio de 1959 y. en todo Cll.SO, no se 
acredita que la aportación directa de pesetas tenga la con
sideración de convertibles articulo primero. letra d) del De
Creto de 24 de diciembre del mismo año. Segundo, la escri
tura de convalidación y aclaratoria no subsanan el defecto 
anterior: a) no justifican que la viuda e hijos del socio fa
llecido, don Bertrán Doueil. sean sus herederos. ya que el 
testamento que se acompafia, otorgado con arreglo al Fuero 
de Vizcaya. no puede estimarse válido, pOl'que siendo francés 
el testador, la sucesión se rige por su ley nacional. articulo 10 
del CÓdigo Civil. b) Lo mismo ocurre con la emancipación 
de la menor María Jesús DoueU, concedida por su madre. am
bas de nacionalidad francesa en el momento de concederla, 
se rige por su ley nacional. articulo noveno del mismo Código. 
debiendo acompafiarse el certificado prevenido en el artícu
lo 9 del Reglamento del Registro Mercantil. c>. y aun en el 
supuesto de acreditarse que la referida viuda e hijos son los 
únicl\l; herederos e interesados en dicha sucesión. siempre re
sulótirá que la constitución de la sociedad lo fué con infrac
ción de los preceptos legales citados y que después continúa 
subsistiendo con el vicio de origen, de estar integrada por 
dos únicos socios de nacionalidad francesa sin haber obtenido 
la previa autorización gubernativa Y tercero, al no constar. 
como ha debido hacerse. en el texto de la escritura los pactos 
por los que ha de regirse la Sociedad y si en forma de 
Estatutos unidos a la matriz. ha debido cumplirse, por ana
logia, lo dispuesto para las sociedades anónimas en el articu
lo 101 del mencionado Reglamento. El último defecto se estima 
subsanable y los demás insubsanables. lo que impide tomar 
anotacion preventiva que no se ha solicitado. Esta nota se 
extiende a petición del Notario autorizante y la halla con
forme mi cotitular, don Ricardo Garcia Díaz. Bilbao. a 26 de 
diciembre de 1966.» 

Resultando que el Notario autorlzante de los documentos 
presentados interpuso recurso de reforma y subsidiariamente 
gubernativo contra la anterior calitl.cación. y alegó que la Ley 
de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional de 24 de 
noviembre de 1939 (y disposiciones complementarias) sólo se 
refiere a la Industria no al Comercio ; que el objeto de la 
sociedad cuestionada es puramente comercial; que Industria 
y Comercio significan signos diferentes en cuanto a actividad 
y desarrollo; que. por tanto, la actividad comercial quedó. por 
así decirlo, fuera del ámbito de protección y fomento per
seguido por la Ley fundamental aludida; que la inscripción de 
una sociedad en el Registro Mercantil es de carácter consti
tutivo. por lo que no puede referirse a cada acto de por d, 
en su orden cronológico. sino al conjunto documental presen
tado para el logro de la pretendida inscripción; que la errónea 
manifestación dE' los otorgantes en la escritura de constitu
ción de ser de nacionalidad española quedó subsanada con 
la de convalidación, la cual. como en ella se consigna. es 
complementaria. a todos los efectos. de la primera; que del 
conjunto de ambos documentos resul~a que la sociedad qu~ó 
constituida a partes iguales por capital extranjero y espanol. 
por lo que cae por su base la necesidad de la «previa auto
rización del Consejo de Ministros», que exige el artículo quinto 
del Decreto-ley de 27 de julio de 1959, ' para el caso de .9ue 
la aportación extranjera exceda del 50 por 100 del capital 
de la empresa. y elle sin olvidar que dicho Decreto-Iey se 
dictó en desarrollo de la Ley fundamental de O~denación y 
Defensa de la Industria NaCIOnal,; que con el Inlsmo funda
mento rechaza la necesidad de acreditar el carácter de con
vertible de las pesetas respectivas del aporte dinerario; que 
el objeto de la escritura de convalidación fué precisamente el 
de subsanación de los defectos de la de constitución social; que 
el socio fallecido, don Bertrán. otorgó testamento, vigente al 
ocurrir su óbito, en el que deSignó herederos a sus nombrados 
esposa e hijos; que cometió el testador, en su última vo
luntad. el error de decir que era espafiol, por as! creerlo d~ 
buena fe, pero ello no hace nulo' el .tes.tamento, aunq~e SI 
impugnable, pero habida cuenta del pr~nclplo «lucus reglt ac
tum» si todos los llamados a la suceslOn acatan aquellas dls
posi~iones. el testamento adquiriría el rango. de le~' de esa 
sucesión; que la representaclón de don Bertran. segun el ar-

tícu10 745 del Código Civil francés. del que acompafia certi
ficaCión consular, corresponde a .su viu.da . e hijos. igual que 
ocurre en el Derecho Civil español común y foral. coinéidente 
en este punto con el francés; que tal representación la con
sidera sólo en el aspecto cualitativo; es decir, en el sentido de 
que los únicos interesados en la sucesión del causante son su 
viuda e hijos; que a tenor del Código Civil francés, la madre 
e~ancipailte y la hija emanCipada tenían capaCidad para rea
hzar tal acto, como se acredita con la certificación consular 
que se acolIlDafia, y que, con lo ya dicho, quedan también 
impugnados los restantes extremos de '¡a calificación; . 

Resultando que el Registrador. después de hacer constar 
como cuestión previa que el escrito planteando .el recurso se 
presentó el 2'5 de febrero, o sea después .del plazo de dos 
meses de la fecha de la nota establecido por el artic.uIo 55 del 
Reglamento del ReglRtro Mercantil para la , valida inteI1lo
sición del mismo, computados conforme al articulo 7 del ·CÓ- . 
digo Civil, según declaró la Resolución de 23 de mario de 1961 
interpretando el articulo l13 del Reglamento Hipotecario. en 
relación con la Ley de Procedimiento Administrativo y De:
creto de 10 de octubre de 1958, dictó acuerdo manteniendo 
su calificación con lo~ siguientes fundamentos: que las cer.tifl~ 
caciones presentadas no son admisibles, puesto que no se 
tuvieron en cuenta . en la calificación. a la que debe limitarse 
el recurso; que el primer defecto se basa en ser ' franceses 
los . dos únicos s.ocio~ constituyentes, por lo que de conformi
dad con el articulo qUinto del Decreto-ley de 27 de julio de 1959 
se precisa la autorización del Consejo de Ministros, al ser su
perior al 50 por 100 la aportación de capital extranjero; que la · 
circunstancia de ser comercial el objeto ' de la sociedad no 
afecta al problema, pues la Ley de Ordenación y Oefensllo .9'e . 
la InduStria Nacional no estableció· excepCión en favor de las 
mismas. y normas posteriores come::¡ la Ley de ' 27 de ' ju1lo 
de 1959 .y Decreto de 24 de diciembre del mismo .año, h¡U¡sus. 
tituido la expresión ' específica de «Industria» por la genérica 
de «Empresa» ; que además, el Decreto de 28 de abril de· 1963, 
que autoriza libremente, sin limitación, la inversión de' capi
tal extranjero en empresas españolas que se hallen compren
didas en los sectores que expresa, no incluye en ninguno de 
ellos al que tienE'. por objeto la mencionada sqciedad; que no 
resulta acreditado que la aportación directa . de pesetas ·. tengan . 
la consideración de convertibles, con arreglo al artículó :pri
mero, letra D, del Decreto de 24 de diciembre de 1959 qüe no 
distingue entre extranjeros, residentes o na; que la emancipa
ción de la menor. Maria Jesús Doueil, no se acredita se' haya 
concedidQ conforme a la legislaCión francesa. que era la nacio
nalidad de la madre en el momento de concederla, no acampa
oflándose el certificado prevenido en el artículo noveno del Re
glamento del Registro Mercantil; que tampoco se acredita la 
¡sucesión con arreglo a la legislación 'francesa del socio fallecido .• 
ocion Bertrán, que según el artículo 10 dél Código Civil se rige 
por la Ley nacional del causante, y aunque no se acompll.ña el 
'certificado preverúdo en el articulo 9 del Reglamento citado, re
'Conociendo. como reconoce la legislación francesa. derechos. legi
¡timarios a favor de los hijos y descendientes, en oposiCión _1 
,poder testatorio otorgado por el causante, puede afirmarse que 
iSu testam~nto es ineficaz, máxime cuando con arreglo a nuestra 
.legislación sólo pueden otorgarlo españoles sujetos al Fuero' de 
Vizcaya; que, por tanto. en la escritura de convalidación no 
;ha comparecido la presentación legal del socio fallecido o, al 
menos, no ha sido debidamente acreditada. pero aun cuando. hu
biera comparecido, tal escritur.a lo único que ha aclarado es la .. 
nacionalidad de Iq:; socios fundadores, al declax:ar que son fran~ 
ceses y no españoles. como se decia en la de constitucióQ, ' as! . 
como el fallecimiento de uno de los socios, sin acreditar haberse 
obtenido la previa autorización gubernativa para que la partiCi
pación extranjera exceda del 50 por 100 del cQlPital de la empre¡;a; 
que el carácter constitutivo de lá inscripción en el Registro Mer
cantil sólo Se refiere a las relaciones externas, sin afectar a las 
que medien entre las partes contratantes, pero la creación de 
la personalidad juridica en las relaciones con tercero SÓl6 se 

. consigue mediante la inscripción, y que es práctica notarial que 
los pactos que regulan la vida de una Sociedad Regular . Co
lectiva consten en el mismo texto de la escritura. sin que quepa, 
por tanto, distinguir entre escritura y estatutos, propio . de las 
sociedades anónimas, por lo que, al establecer esta distinción en 
la sociedad a que afecta. el recurso, es obligado cumplir estric
tamente. por analogía, el articulo 101 del Reglamento del Registro 
Mercantil; 

Vistos los articulos 7 y 16 del Código Gjyil, 5-5 Y disposición 
transitoria adicional cuarta del Reglamento de 14 de diciembre ' 
de 1956. la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 19&8. el Decreto de '10 de octubre del mismo año, la sentencia 
del Tribunal Supremo de 6 de noviembre de 1954 y la Resolución ' 
de 23 de marzo de 1961; . '. 

C<lnsiderando que planteada como cuestión previa por el Re:. ·; 
gistrador la de haberse interpuesto el recurso fuera del .plazo 
sefialado en el artículo 55 del Reglamento del Registro Mercan
til, deberá dilucidarse esta materia antes de entrar en el examen . 
de la nota de calificación; . '. . 

Considerando q~e como declaró ya la Resolución de2G de 
marzo de 19$1, el recurso gUbernativo contra la calificación re
gistral recae sobre materias t~plcamente de derecho privado y 
constituye uno de los supuestos de la denominada Jurisdicción 
voluntaria. cuyas diferencias con los procedimientos de la conten
ciosa han sido puestos de manifiesto a través de reiterada .ju
risprudencla del Trtbunal ' Supr~mo, qué .ha declarado ' ihadm!si-
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ble : ~, interposición del recurso contenclos~administrativo contra 
las resoluciones de esta Dirección, dictadas en este tipo de ex
pediente, mientras que admite tales recursos en los demás casos 
de la competencia de este Centro. que constituyen tipica mater.ia 
administrativa; . 

Considerando que igualmente la mencionada Resolución esta;. 
bléCió «que la · excepción contenida en el número 7 del articulo 
prImero del, 'Decreto de 10- de octubre de 1~58. que determina 
los procedimientos administrativos especiales, a los que no seapli
can los preceptos contenidos en el título primero, capítulo se
gundo, titulos cuarto y sexto de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se refiere a aqUellos procedimientos de las disposicio
nes citadas cuya materia es administrativa y, entre otros, los rp
guIados en los artículos 265 y 289 de la Ley Hipotecaria, 563 y 
618 del ~eglamento para su ejecución. 340 y siguientes del Re
glamento Notarial, pero no comprende los que por su naturaleza 
y circunstancias se hallan fuera de competencia del citado De
creto»; 

Considerando que si se trata de recursos gubernativos inter
puestos contra la calificación de los ftegistradores Mercantiles. 
las normas a aplicar, en defecto de las' específicamente suyas, 
recogidas- en' el Titulo II del Reglamento del Registro Mercantil. 
serán las misma!- que el Reglamento Hipotecario establece para 
los re<;ursos gubernativos contra la calificación de los Registra
dores de la Propiedad, dada la remisión que al Reglamento Hi
potecariO hace la disposición t.ransitoria adicional cuarta del pri
mer texto legal citado: 

Considerando que en consecuencia de lo ex,puesto, no es de 
aplicación la Ley dE' Procedimiento Administrativo para verifi
car el cómputo del plazo, sino el artículo 7 del Código CiVil, que 
establece que si la Ley habla de meses, se entiende que serán de 
treinta días. por lo que. l!Xtendida la nota de calificación el 26 
de diciembre de 1966. finalizó ' el término para impugnarla el 
U aeenero de t967 , e interpuesto el recurso el 25 del mismo 
mes y afio lo ha sido fuera del plazo legalmente sefialado. 

Esta Dirección General ha acordado no admitir el recursu 
Interpuesto . 

Lo que, eon devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su cop.ocimiento, el del recurrente y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
'MadrId,' 23 de febrero de 1968.-El Director general, Francisco 

EscrIvá de Romaní. 

Sró·Registrador -Mercantil de Bilbao. 

MINISTER10 DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas del Decreto 294/1968,de 
15 de febrero, por el que se acepta la donación gra
tuita al Estado que hace don Enrique Ortega Maya 
~ un coche «Renault», matrícula GE-570rM, con 
destino a servicios de la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, pUblicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número ~, de fecha 2ti de 
febrero de 1968. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En 1a página 2917, columna primera, línea cuarta del artIculo 
segundo, y donde dice: « ... con la expresa finalidad», debe de· 
cir: . « .. . con la expresada finalidad». 

ORDEN de 26 de febrero de 1968 por za que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación de Hilatura 
de Lanas para la e:r.acción del Impuesto aéneral 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el períOdO 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 

TImo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica. 

. Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963. el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la Orden 
ministerial de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado lo si-
gUiente: . 

Priméro.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional. 
con la mellción «C. N. número 13/1968», entre la Hacienda Pú
blica y la AgrupaCión de Hllatura. de Lanas para la exacción 
del Impuesto General· sobre el Tráfico de las Empresas, con su
jeción a las cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Begundo.-Período de Vigencia : Este Convenio regirá desde. 
el l ' de. enero al' 31 de diciembre de 1968. 

'Tercero.--'Extensión SUbjetiva: Quedan sujetos al Copvenio los 
contribuyentes que 'figuran en la relación definitiva aprobada 

por la Comision Mixta en su propuesta de 20 de febrero de 1968, 
excluidos todos aquellOS que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extenslón Objetiva.; El Convenio comprende las ac
tlvidades ~" hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades : Venta de hilados y ejecución de obras (tra
· bajos por cuenta ajena). 

b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles Articulo Bases Tipo Cuotas 

· Tráfico de Empresas: 

Venta de industriales. 3.· 4.452.000.000 ¡,50 % 66.780.000 
Ejeeución de obras. 3.· 628.148.148 2,00 % 12.562.963 

5.080.148.148 79.342.963 
0,50 % 2ti.657.037 0,70 % Arbitrio provincial..... 41 

Total 106.000.000 

Quedan excluidas del presente Convenio: 
L· Las exportaciones. 
2.° LaS operaciones realizadas en Alava y Navarra, islas Ca

narias y plazas y provincias africanas. 
3.° Las ventas y transmisiones efectuadas a las Islas Ca

narias, plazas y provincias africanas. 
4.· Las operaciones realizadas por lOS renunciantes, los con

tribuyentes que han sido baja en la Licencia fiscal antes de 1 
de enero de 1"!l68 y las Empresas excluidas en Virtud de la Orden 
ministerial de 3 de noviembre de 1966. 

Quinto.~La .cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actiVidades y hechos imponibles comprendidOS en el 
Convenio se fija' en ciento seis millones de pesetas, de las que 
setenta y nueve millones trescientas cuarenta y dos mil nove
cientas sesenta y tres pesetas corresponden al Impuesto y vern
Uséis millones seiscientas cincuenta y siete mil treinta y siete 
pesetas al Arbitrio proVincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global : Para impu
tar a cada contribuyente sus bases ~" cuotas Individuales se apli
carán las siguientes reglas: Respecto a hiladores los husos de 
hilar, según tipo de máquina y valor de los hilados producidoS, 
discriminando la actividad venta de la de manufactura por 
cuenta ajena. En doblados, el huso de retorcer proporcionalmen
te el de hilar. En paquetería, sin hiJatura, el volumen de opera
ciones estimado. 

Se pon,irán los :ndlces de corrección que estime la Comisión 
Ejecutiva en atención al volumen de las producciones sujetas al 
Impuesto . determinados por la mayor o menor utilización de 
utillaje o características tecnOlÓgicas y cualesquiera otras cir-

· cunstancias qlle a juIcio de la propia Comisión sea procedente 
estimar. . 

Sépt-imo.-EI sefialamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuari n con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, sin perjUiciO de lo que 
se establece en el apartado siguiente, y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los fija<jos 
para cada regla de distribución. 

Octavo.-Constitulda la Agrupación en gremio fiscal se es
tablece y asume la misma la responsabilidad directa y prin
cipal para el pago de toda la cuota global antes señalada en 
los plazos y forma que pasan a expresarse. 

El ingreso de l~ cuota global por el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y por Arbitrio provincial se efec
tuará conjuntamente en dos plazos. con vencimiento en 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1968. 

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes por el importe total que resulte imputado 
al censo dE' contribuyentes de cada una, distribuidos en los pla.
zos, cuantías y vencimientos anVes dichos. A estos Mectos la 

· Agrupación comunicará a la Dirección General de Impuestos 
· Indirectos, con antelación minima de quince dia.~ al vencimien

to de cada plazo. el 'importe a ingresar en cada provincia. 
La Agrupación tendrá la facultad de realizar la cobranza de 

las cuotas individuales, incluso en vía de apremio, pudiendo 
a este último efecto expedir certificaciones de débitos, designar 
Agerites recaudadores y ejecutivos y sustanciar el procedimiento 
adecuado con sujeción a lo dispuesto en el vl'5ente Estatuto de 
Recaudación. . 

Noverio.-La aprobación de este Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributaria:; por conceptos no 

, convenidos ni de llevar, expedir. conservar ~ exhibir los librOs, 
· registros de operaciones y documentos, en general, preceptivos, 


